
transíorman en Centros Nacionales de Formación Profesional 
las .actuaies secciones de Formación Profesional de primer gra
do de Manzanares (Ciudad Real), Cazoria y La Carolina (Jaén), 
y Artesa de Segre (Lérida), que habrán de funcionar en los 
locales que para cada uno de ellos a continuación se mencionan,

Éste Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.—Los Centros Nacionales de Formación Profesional 

de primero y segundo grados que a continuación se relacionan 
impartirán las enseñanzas de Formación Profesional que para 
cada uno de ellos se expresan, a partir del próximo curso aca
démico 1979-1980. ,

Burgos.—Centro Nacional de Formación Profesional, de pri
mero y segundo grados, funcionará provisionalmente en los loca
les do ]a Escuela Universitaria de Ingeniería Técnica de Obras 
Públicas y en los de la Escuela de Artes Aplicadas y Oficios 
Artísticos, hasta la terminación de su edificio.

Primer grado en las ramas de Delincación, profesión Deli
neante; Sanitaria, profesión Clínica.

Seguno; grado en las ramas de Metal, especialidad de Auto
matismos, Neumático y OLohidráulicos; Delincación, especiali
dades de Delincación Industrial y Delineación en edificios y 
obras; curso de enseñanzas complementarias de aceso de pri
mero a, segundo grados de Formación Profesional.

Sevilla.—C-.ntro Nacional de Formación Profesional de pri-, 
mero y segundo grados, funcionará provisionalmente en los loca
les del Colegio Nacional «Hermanos Alvaréz Quintero» hasta la 
terminación de su edificio.

Primer grado en las ramas de Electricidad, profesiones de. 
Electricidad y Electrónica; Automación, profesiones de Mecá
nica del Automóvil v Electricidad del Automóvil; Delineación, 
profesión Delineante; Administrativa y Comercial, profesiones 
de Administrativo y Secretariado.

Manzanares.--Centro Nacional de Formación Profesional de 
primero y segundo grados, funcionará en los. mismos locales 
donde estaba ubicada la sección, calle del Carmen, número 10.

  Primer grado en las ramas de Metal, profesión Mecánica; 
Electricidad, profesión Electricidad; Administrativa y Comer
cial, orofesión Administrativa.

Segundo grado en la rama de Administrativa y Comercial, 
especialidad Administrativa.

Cazoria.—Centro Nacional de Formación Profesional ^e pri
mero y segundo grados, funcionará en los mismos ocales dond.- 
estaba ubicada la sección, calle Carmen, 8.

Primer grado eh las ramas de Metal, profesión Mecánica; 
Electricidad profesión Electricidad; Administrativa y Comer
cial, profesión Administrativa.

S gundo grado en la rama de Administrativa y Comercial, 
especialidad Administrativa.

La Carolina.—Centro Nacional de Formación Profesional de 
primero y segundo-grados, funcionará en un-Centro de nueva 
construcción, situado en la calle Buenavista, sin número.

Primer grado en las ramas de Metal, profesión Mecánica; 
Electricidad, profea ó-. Electricidad; Administrativa y Comer
cia!, profesión Administrativa.

Segundo grado en las ramas de Metal, especialidad de Má
quinas-herramientas- Electricidad y Electrónica, especialidad do 
Instalaciones y líneas eléctricas; Administrativa y Comercial, 
especialidad Administrativo.

Artesa de.Segre.—Centro Nacional de Formación Profesional 
de primero y segundo grados, funcionará en un edificio de nueva 
construcción, situado en la carretera de Monsonis, sin número

Primer grado en las ramas de Electricidad, profesión Elec
tricidad; Administrativa y Comercial, profesión Administrativa.

Segundo grado en las ramas de. Electricidad y Electrónica, 
especialidad de Instalaciones y líneas eléctricas; Administrativa 
y Comercial, especialidad Administrativa,

Segundo.—Las anteriores enseñanzas del segundo grado no 
podrán implantarse cuando el número de alumnos inscritos pro
visionalmente en cada especialidad sea inferior a veinte.

Tercero—Como consecuencia de lo dispuesto en el párrafo l.° 
de esta Orden, en el Instituto Politécnico Nacional de Burgos se 
dan de baja las enseñanzas correspondientes al primer grado de 
Formación Profesional en las ramas dé Delineación, profesión 
Delineante, Sanitaria, profesión Clínica, y en el segundo grado 
en las ramas del Metal, especialidad de Automatismos. Neumá
ticos y Oleohidráulicos y Delincación, -especialidades de Delinea
ción industrial, y Delineación en edificios y obras. Igualmente se 

.da de baja el curso de enseñanzas complementarias de acceso 
d~ priimro y segundo grados de Formación Profesional.

Cuarto—Per la Dirección General d:- Personal se fijará la 
plantilla de Profesorado y Maestros de Taller de los Centros, 
en función de las enseñanzas que estos han de impartir conforme 
con las que por esta Orden se les autorizan y del número de 
alumnos que puedan matricular, en razón de su capacidad, y 
de la demanda r^al de puestos escolares para el próximo curso; 
a cuyo efecto, las Delegaciones Provinciales correspondientes 
habrán de formular, ante dicho Centro directivo,, oportuna y 
razonada propuesta.

Para e. nombramiento del Profesorado correspondiente a la 
plantilla a oue hace reíerencia el párrafo anterior habrá de te
nerse en cuenta que, siempre qu- la suma de horas de clase 
asignadas a un Profesor no exceda de las señaladas para la 
dedicación exclusiva, se nombrará a un solo Profesor para las

asignaturas de Lengua Española y Formación Humanística, otro 
para las de Física-Química y Ciencias de la Naturaleza y otro 
para toda el área de Ampliación de Conocimientos.

Quin‘o.—Asimismo se autoriza a las Direcciones Generales de 
Enseñanzas Medias y de'Personal para que, conjuntamente, 
adopten las medidas necesarias en orden al acoplamiento del 
personal actualmente destinado en el Instituto Politécnico Nacio
nal de Burgos y que, como consecuencia de lo dispuesto en si 
párrafo 3.° de la presente Orden, deberá pasar destinado al 
Centrp de nueva creación de la citada localidad.

Sexto-,—Los gastos de personal administrativo*y subalterno 
que sea necesario contratar serán financiados con cargo -al 
presupuesto del Patronato de Promoción de la Formación Pro
fesional, así como os que ocasione el funcionamiento d los 
nuevos Centros; los referentes a mobiliario y material- inventa
riare deberán ser satisfechos con cargo a los fondos de la 
Junta de Construcciones. Instalaciones y Equipo Escolarlo bien 
por el mencionado Patronato.

Séptimo.—Se autoriza a la Dirección General de Enseñanzas 
Medias para determinar el personal administrativo y subalterno 
que deba ser contratado y para adoptar cuantas medidas estima 
pertinentes en orden e garantizar el buen funcionamiento de los 
Centros. Por las Delegaciones Provinciales correspondientes se 
comunicará a la Dirección General de Enseñanzas Medias (Sub
dirección Gsneral de Centros) la fecha exacta en que los nuevos 
Centros comiencen sus actividades docentes, así como las ense
ñanzas de primero y segundo grados que, en relación con la 
demanda efectiva de puestos escolares, deban impartirse inicial-, 
mente de entre las que por lá presente Orden se autorizan.

Lo digo a VV: il. para su ' conociminto y demás efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 29 de.agosto .de 1979.—P. D., el Subsecretario, José 

Manuel Ruigómez ¡za.
limos. Sres. Directores generales de Enseñanzas Medias y de

Personal. '

23114 ORDEN de 29 de agosto de 1979 por la que se 
transforman en centros nacionales de Formación 
Profesional las actuales Secciones de Formación 
Profesional de primer grado de Baeza (Jaén) y 
Sarria (Lugo).

limos. Sre9..- En uso de-las facultades conferidas en el artícu
lo 3.° del Real Decreto 2034/1979, de 20 de julio («Boletín Oficial 
del Estado» de 27 d' agosto), por el que se transforman en 
Centros Nacionales de Formación Profesional las actuales sec
cionas de Formación Profesional de primsr grado de Baeza 
(Jaén) y Sarria (Lugo) que habrán de funcionar en los locales 
que para cada uno de ellos a continuación se mencionan,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer-.
Primero.—Los Centros Nacionales d>e Formación Prbfesional 

de primero y segundo grados que a continuación se relacionan, 
impartirán las enseñanzas de Formación Profesional que para 
oada uno de ellos se expresan,-a partir del próximo curso aca
démico 1974-1980.

Baeza, Centro Nacional de Formación Profesional de primero 
y segundo grados, funcionará en un Centro d~ nueva construc
ción situado en la calle Eras del Bondillo, sin número.

Primer grado eh las ramas de Electricidad, profesión Elec
tricidad; Administrativa y Comercial, profesión Administrativa.

Segundo grado en las ramas de Administrativa y Comercial, 
especialidad Administrativa.

Sarria. Centro Nacional de Formación Profesional de primero 
y segundo grados, funcionará en los mismos locales en que esta
ba ubicada la sección de Formación Profesional de primer 
grado.

Primer grado en las ramas de Metal, profesión Mecánica; 
Administrativa y Comercial, profesión Administrativa.

Segundo grado en la rama de Administrativa y Comercial, 
especialidad Administrativa.-

Segundo.—Las anteriores enseñanzas del segundo grado no 
podrán implantarse cuando el númtro de alumnos inscritos pro
visionalmente, en cada especialidad, sea inferior a veinte.-

Tercero —Po. la Dirección General de Personal se fijará la 
plantilla de Profesorado y Maestros de Taller de los Centros, 
en función de las enseñanzas que éstos han d° impartir conforme 
con las que por esta Orden «e les autorizan y del número de 
alumnos que puedan matricular, en razón de su capacidad y, 
de la demanda real de puestos escolares para el próximo curso; 
a cuyo efecto las Delegaciones Provinciales correspondientes 
habrán de formular, ante dicho Centro directivo, oportuna y 
razonada propuesta.

Para el nombramiento del Profesorado correspondiente a la 
plantilla a que hace referencia el párrafo anterior, habrá de 
tenerse en cuenta, que siempre que la suma de horas de clase 
asignadas a un Profesor no exceda de las señaladas para la 
dedicación exclusiva, se nombrará a un solo Profesor para la3 
asignaturas de Lengua española y Formación humanística, otro 
para las de Física-Química y Ciencias de la Naturaleza, y otro, 
para toda el área de Ampliación de Conocimientos.



Cuarto.—Los gastos de personal administrativo y subalterno 
que sea necesario contratar, serán financiados con cargo al pre
supuesto del Patronato de Promoción d*1 la Formación Profesio
nal, así como los que ocasione el funcionamiento de los nuevos 
Centros; los referentes a mobiliario y material inventariare, 
deberán ser satisfechos con cargo a los fondos de la Junta de 
Construcciones, Instalaciones y Equipo Escolar o bien por el 
citado Patronato.

Quinto.—Se autoriza a la Dirección General de Enseñanzas 
Medias para determinar el personal administrativo y subalterno 
que deba ser contratado y para adoptar cuantas medidas estime 
pertinentes en orden a garantizar el buen funcionamiento de los 
Centros. Por las Delegaciones Provinciales correspondientes se 
comunicará a la Dirección General de Enseñanzas Meaias (Sub
dirección General de Centros) la fecha exacta en que los nuevos 
Centros comiencen sus actividades docentes, asi como las ense
ñanzas de primero y segundo grados qué, en "relación con la 
demanda efectiva de puestos escolares, deban impartirse ini
cialmente. de entre las que por la presénte .Orden se autorizan.

Lo digo a VV. II. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 29 de agesto de 1979.—P. D., el Subsecretario, José 

Manuel Ruigómez Iza.

limos Sres. Directores generales de Enseñanzas Medias y de
Personal.

23115 ORDEN de 30 de agosto de 1979 por la que se mo
difican, transforman, trasladan y crean unidades 
escolares de Educación Preescolar y General Bá
sica en la provincia de Castellón.

limo. Sr.: Vistos los expedientes y las correspondientes pro
puestas e infornr s de la Delegación Provincial del Departamen
to e Inspecciór Técnica de la provincia de Castellón;

Teniendo en cuenta que en todos los documentos se justifica 
la necesidad de las variaciones en la composición actual de los 
Centros escolares de Educación General Básica • y Preescolar,

Este Ministerio ha dispuesto modificar, mediante creación, 
transformación, traslado integración, desglose y supresión de 
unidades escolares,"'ios Centros docentes estatales de Educación 
Gen<ral Básica y Preescolar que figuran en los apartados si
guientes:

Primero.—Modificaciones qué suponen creación de unidades 
escolares. .

Centros escolares con indemnización en metálico sustitutiva 
de casa-habitación.

Provincia de Castellón

Municipio: Almenara. Localidad: Almenara.—Ampliación del 
Colegio Nacional «Juan Carlos I», domiciliado en Isabel la Ca
tólica, 22, que contará con 18 unidades escolares mixtas de 
Educación General Básica, cuatro unidades escolares de Educa
ción Preescolar (párvulos), una unidad escolar mixta de Edu
cación Especial Dirección con función docente. A tal efecto 
se crea una unidad escolar mixta de Educación Especial que 
funcionará en local ie nueva construcción en el mismo Centro 
y la Dirección con función docente. Se suprime la' plaza de 
Dirfoción sin curso. .

Municipio: Altura. Localidad: Altura.—Ampliación del Cole
gio Nacicna.1 «Virgen de Gracia», domiciliado en avenida de la 
Cartuja. 2, y en Cueva Santa, sin número, que contará con 
12 unidades escolares mixtas de Educación General Básica, dos 
unidades escolares de Educación Pr escolar (párvulos), una uni
dad escolar mixta, de Educación Especial y Dirección sin curso. 
A tal efecto se crea una unidad escolar mixta de Educación 
Especial. .

Municipio: Artana. Localidad: Artaria.—Ampliación del Cole
gio Nacional «Carmen Martín», que tendrá carácter de comar
cal, domiciliado en Proyecto, sin número, que contará con 10 
unidades escolares mixtas de Educación General Básica, dos 
unidades escolares de Educación Preescolar (párvulos), una 
unidad escolar mixta de Educación Especial y Dirección con 
función docente. A tal efecto se crían una unidad escolar mix
ta de Educación General Básica, una unidad escolar mixta de 
Educación Especial,-- la Dirección con función docente. Las 
nuevas unidades funcionarán en locales adaptados.

Municipio: Bechí Localidad: Bechí.—Ampliación del Colegio 
Nacional comarcal «Cervantes J. Duaide», que contará con 20 
unidades escolares mixtas de Educación General Básica, cua
tro unidades escolares de Educación Preescolar (párvulos), una 
unidad escolar mixta de Educación Especial y Dirección con 
función docente. A tal efecto se crea una unidad mixta de Edu
cación Especial y la Dirección con función docente. Se suprime 
la pUzq de Dirección sin curso. La. nueva unidad funcionará 
en local adaptado y se autoriza el traslado dé ocho unidades 
escolares a los nuevos locales construidos en calle Trinidad 
(finali

Municipio: Burriara Localidad: Burriana —Modificación del 
Colegio Nacional «Cervantes», domiciliado en Calvo Sotelo, qué

contará con 16 unidades escolares mixtas de Educación Gen Ral 
Básica, cuatro unidades escolares de Educación Preescolár 
(párvulos), una unidad escolar mixta de Educación Especial y 
Dirección con función docente. A tal efecto se crea una unidad 
escolar mixta de Educación Especial y se desglosan una uni
dad escolar mixta de Educación General Básica y dos he Edu
cación Preescoiar (párvulos), qqé se integran en el Colegio 
Nacional de nueva constitución domiciliado en Partida Horte
lanos, sin número de la misma localidad.

Municipio: Burriana, Localidad: Burriana —Modificación . del 
Colegio Nacional «Historiador Viciana», quí contará con 19 uni
dades escolares mixtas de Educación General Básica, tres uni
dades escolares de Educación Preescolar (párvulos), una umaad 
escolar mixta de Educación Especial y Dirección sin cu.rso. A 
tal efecto se créa una unidad escolar: mixta de Educación Espe
cial y se desglosa una unidad escolar mixta de Educación Ge
neral Básica, que se integra en el Colegio Nacional dé nueva 
constitución, domiciliado en Partida Hortelanos,- sin número, de 
la misma localidad.

Municipio; Burriana. Localidad: Burriana.—Modificación del 
Colegio Nacional comarcal «José Iturbi», que contará con. ocho 
unidades escolares mixtas de Educación General Básica, des 
unidades escolares de Educación Preescolar (párvulos), una uni
dad escolar de Educación Especial y Dirección con curso. A 
tal efecto se créan dos unidades escolares de "Educación Pre
escolar (párvulos), y una unidad escolar mixta de Educación 
Especial, y se desglosan dos unidades escolares mixtas de Edu-, 
cación General Básica, que se integran en el Colegio Nacional 
de nueva constitución, domiciliado en Partida Hortelanos, sin 
número, d; la misma.localidad.

Municipio-: Burriana. Localidad: Burriana.—Modificación del 
Colegio Nacional «Padre Vilallonga», domiciliado -n Ronda Es
calante, sin número, que contará con ocho unidades escolares 
mixtas de Educación General Básica, dos unidades escolares de 
Educación tro scola’- (párvulos), una unidad -seo lar mixta de 
Educación Especial y Dirección con curso. A tal efecto se crea 
una unidad escolar mixta de Educación Especial y se desglosan 
dos unidades escola-es -mixtas' de Educación General Básica, 
que se intígran en el Colegio Nacional de nueva constitución 
domiciliado en Partida Hortelanos, sin número, de la misma 
localidad. Se suprime la Dirección con función docente.

Municipio: Burriana. Localidad; Burriána.—Constitución del 
Colegio Nacional domiciliado en Partida Hortelanos, sin núme
ro, que contará con ocho unidades escolares mixtas de Educa
ción Gíneral Básica, dos'unidades escolares de Educación Pre
escolar (párvulos), una unidad esoolar mixta de Educación 
Especial y Dirección con curso. A tal efecto se crean dos uni
dades escolares mixtas de Educación General Básica y una 
unidad escolar mixta de Educación Especial, y se integran y 
trasladan seis unidades escolares mixtas de Educación General 
Básica, que se desglosan una del Colegio Nacional «Cervan
tes», dos del CoTgio Nacional «José Iturbi», dos del Colegio 
Nacional «Padre Vilallonga» y una del Colegio Nacional «His
toriador Viciana», y se integran y trasladan asimismo dos uni
dades escolares de Educación Preescolar (párvulos), que se 
desglosan del Colegir Nacional «Cervantes», todos estos Centros 
son de la misma localidad.

• . Municipio: Castellón Localidad: Castellón.—Ampliación del 
Colegio Nacional «Cervantes», domiciliado en Concepción Are» 
nal, 2, que contará con 21 unidades escolares mixtas de Educa
ción General Básica, cinco unidades escolares de Educación- 
Preescolar (párvulos) y Dirección sin curso. A tal efecto se 
crean dos unidades escolares mixtas de Educación General Bá
sica y una unidad escolar de Educación Preescolar (párvulos), 
que funcionará en locales habilitados, y se transforman en mix
tas las nueve unidades escolares de niños y las 10 unidadcs 
escolares de niñas de Educación General Básica, que formaban 
parte del Centro.

Municipio; Castellón. Localidad: Castellón.—Ampliación del 
Colegio Nacional «Ejército», domiciliado en LJpanto, 5, que con
tará-con 21 unidades escolares mixtas de Educación General 
Básica, tres unidades escolares de Educación Preescolar (párvu
los), tres unidades escolaría mixtas de Educación Especial 
para hipoacúsicos, y Dir-cción sin curso. A tal efecto se crean 
una unidad escolar mixta de Educación General Básica y tres 
unidades escolares mixtas de Educación Especial para hipo
acúsicos.

Municipio: Castellón. Localidad: Castellón.—Ampliación del 
Co-h'gio N_acional «Fadrell», domiciliado en Moneada, sin núme
ro, que contará con 15 unidades escolares mixtas d.*- Educación 
General Básica, dos unidades escolares de Educación Preesco
lar (párvulos) y Dirección con función docente. A-tal efecto se 
crea una unidad escolar mixta de Educación General Básica 
y una unidad escolar de Educación Preescolar (párvulos).

Municipio: Castellón Localidad- Castellón —Ampliación riel 
Colegio Nacional «Jaime I», domiciliado en Camino Vico, sin 
núnNro que contará con 21 unidades escolares mixtas de Edu
cación Gen-ral Básica, cinco unidad-'s escolares de Educación 
Preescoiar. (párvulos) una unidad escolar mixta de Educación 
Especial y Dirección con función docentp. A tal efecto se crean 
tres unidades escolares mixtas de Educación General Básica, 
trfs unidades escolares de Educación Preescolar (párvulos), y 
una unidad escolar mixta de Educación Especial, que funcio
narán en locales habilitados, en calle Pintor Sorolla, sin número.


